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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
Terceros Interesados Carlos Tello Carrillo y Gustavo Carrillo Carrillo, en acatamiento al acuerdo de once 

de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 1326/2018-IV, promovido por Jorge 
Robles Marentes, contra el acto del Juez Segundo de lo Penal del Primer Partido Judicial en el Estado de 
Jalisco, de quien reclama la orden de aprehensión, dictada el trece de julio de dos mil dieciocho, dentro 
de la causa penal 48/2018-C; juicio de amparo en el cual fueron señalados como terceros interesados y se 
ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores, aun las personales, se harán por lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, se deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días y que fueron 
señaladas las diez horas con treinta y cuatro minutos del diez de octubre del año en curso, para la audiencia 
constitucional. 

 
Puente Grande, Jalisco, 11 de septiembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Raquel Vázquez Cortés. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

(R.- 486825) 

 

Tercero interesado 
Katia Margarita González Balcázar (ofendida y madre de quien en vida llevara el nombre de Edgar 

Cipriano Cobián González) 
En el juicio de amparo 778/2019-III, promovido por Jesús Trejo Soto, contra las autoridades y acto 

reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarla como tercero 
interesada; se le hace saber que puede apersonarse ante este juzgado dentro del término de 30 días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5, de la Ciudad 
Judicial, ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro 
del Colli, Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo, 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y un minutos 
del trece de diciembre del año en curso. 

 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Septiembre 20 de 2019. Juez 
Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado José Luis Gómez Avilés. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 487178) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
A Rosalba Hernández Martínez, en su carácter de representante legal 

de su menor hija de identidad reservada J. B. H. M. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 86/2019 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito, con residencia en el municipio de 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Gilberto López Martínez, contra la sentencia 
de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, dictada por los magistrados integrantes de la Primera Sala 
Penal y Especializada en Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 
175/2018, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera 
interesada Rosalba Hernández Martínez, en su carácter de representante legal de su menor hija de identidad 
reservada J. B. H. M. por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de 
la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 20 de septiembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito. Lic. 

Miguel Ángel Domínguez Velasco. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 487189) 

 
En los autos del juicio de amparo 849/2018, promovido por Héctor García Ramos, contra actos de la 

Agencia del Ministerio Público Federal adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, con 
residencia en la Ciudad de México y otras; se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Aurea 
Jiménez Caballero, por su representación; y se le concede un término de treinta días contado a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, tres de septiembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Ernesto Argüello Melgar. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado San Luis 
Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487205) 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en el 

juicio de amparo 389/2019-V promovido por Carlos Enrique Ruiz Lara en contra del Juez de Control y de 
Tribunal de Juicio Oral adscrito al Centro de Justicia Penal y Director del Centro Estatal de Reinserción Social 
Uno de esta ciudad, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de 
la Ley de Amparo, se emplaza a la tercera interesada Verónica Hernández Mata, por medio de edictos, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en 
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los términos siguientes: El presente juicio lo promueve Carlos Enrique Ruiz Lara, contra el acto del Juez de 
Control y de Tribunal de Juicio Oral adscrito al Centro de Justicia Penal y otra autoridad, de quienes reclamó 
el auto de vinculación a proceso de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve dictado en contra de Carlos 
Enrique Ruiz Lara por el delito de robo calificado dentro de la causa penal 340/2019-. Se saber por este medio 
a la tercera interesada, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; haciéndose saber que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Óscar Hugo Rocha Medrano. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Amparo Indirecto 804/2018 

EDICTO 
 

A LAS C. José Oscar Rangel Amaro y Linda Isabel Durán Vidal. 

 
 
 
 
(R.- 487197) 

En cumplimiento a lo señalado en proveído de trece de septiembre dos mil diecinueve, en los autos del 
juicio  de  amparo  804/2018-4,  promovido  por  Ángel  Sergio  Noriega  Arreola,  contra  actos  del  Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa Tres de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción 
con sede en  Nezahualcóyotl, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se ordena 
emplazar a ustedes como terceros interesados, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndoles que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y dos minutos del veinticuatro de octubre 
de dos mil diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

A trece de septiembre dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Golibaldo López Padilla. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 487212) 

 

Por ignorarse el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito 
en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Joaquín Ponce Córdova, haciéndole saber que en 
este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 1912/2018-II, 
promovido por Fermaca Pipeline La Laguna, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
contra   actos   del   Magistrado   Titular   del   Tribunal   Unitario   Agrario   del   Distrito   Uno   de   Zacatecas, 
que hizo consistir en el proveído de dos de octubre de dos mil dieciocho dictado en el expediente 1413/2018 
del índice de la autoridad responsable, que declaró improcedente el procedimiento de diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán 
a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, a imponerse de los autos, las 
siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 25 de septiembre de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Verónica Araceli Loera Raudales. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 487286) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 
 

SEXTO  TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL  DECIMOQUINTO  CIRCUITO.  En  el  juicio  de  amparo  directo 
27/2019,  promovido  por  DISTRIBUIDORA  DAGAL,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE,  se 
ordena emplazar a la tercera interesada EL RÍO ALAMAR CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE así como a su representante legal JESÚS LÓPEZ 
VILLEGAS, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 
se fije en estrados, lo anterior toda vez que la moral quejosa promovió demanda de amparo contra la 
sentencia  de  veintinueve  de  noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  dictada  por  el  Juez  Primero  de  Primera 
Instancia Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, con sede en esta ciudad, en el juicio ejecutivo 
mercantil 99/2016. 

 
Mexicali, Baja California, 20 de septiembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito Lic. 

Patricia Hale Pantoja 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
Pral. 421/2018-I 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487295) 

 

ESTADOS  UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los  autos del juicio de  amparo directo civil número D.C. 421/2018-I, promovido por Martha Luz 
Domínguez Herrera, por propio derecho, contra actos de la Primera Sala Civil y del Juez Vigésimo 
Noveno de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de veintisiete de abril de 
dos mil dieciocho, dictada en el toca 170/2018/01, relativo al juicio ordinario civil promovido por Martha Luz 
Domínguez Herrera, en contra de Jacobo Gorodezky Lauferman y otros, expediente 732/2013, del índice 
del Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve,  se  ordenó  emplazar  por  edictos  a  los  terceros  interesados  Víctor  Brener  Faitelson, 
y Sara Moscona Ezquenazi de Brener, haciéndoles saber que se puede apersonar dentro del término de 
treinta días. 

 
Ciudad de México, a 1 de octubre de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

(R.- 487488) 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
En los autos de la Jurisdicción Voluntaria número 382/2018-V, promovida por Ricardo Arellano Ortega, con 

fecha siete de junio de dos mil diecinueve, se dictó sentencia definitiva, y se ordenó su publicación mediante 
edictos en el Diario Oficial de la Federación y avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación y la Comisión Nacional de Búsqueda, en la que: I.- Se declara la ausencia de Ricardo Arellano 
Moreno, desde el dos de abril de dos mil diez; II.- Esta declaratoria no limita la conservación de la patria 
potestad  del  ausente,  respecto  de  su  menor  hija,  cuya  guarda  y  custodia  corresponde  a  su  madre; 
III.- Se declara al suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que el desaparecido hubiera 
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tenido a su cargo al momento de su desaparición; IV.- Transcurrido un año, contado desde que se emite la 
resolución  de  la  declaración  especial  de  ausencia,  el  representante  legal,  a  petición  de  los  familiares 
u otra persona legitimada por la ley, podrá solicitar la venta judicial de los bienes de la persona desaparecida; 
V.- La menor hija del ausente, podrá continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables al 
régimen de seguridad social que en su caso tuviera el ausente; VI.- Se suspende de forma provisional 
cualquier acto judicial, mercantil, civil o administrativo que exista o llegue a existir en contra de los derechos o 
bienes del ausente; VII.- Se designa a Ricardo Arellano Ortega, como representante legal del ausente Ricardo 
Arellano Moreno 

 
Ciudad de México, 11 de junio de 2019 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

(R.- 487498) 

 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Sindy Rodríguez Pérez 
En cumplimiento al proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo 584/2019-VI, promovido por Luis Ángel Ramírez Pérez, por derecho propio, contra actos del Juez 
Segundo de lo Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, se ordenó emplazar por EDICTOS a la 
tercero interesada Sindy Rodríguez Pérez, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la Secretaría 
de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición para correrle traslado copia de la demanda de amparo 
e informes justificados que obran en autos, así como que se señalaron las diez horas del doce de diciembre 
de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 24 de septiembre de 2019 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Luis Martínez Crispin 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

LA BODEGUITA DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487558) 

En los autos del juicio de amparo 468/2019-VII, promovido por Oscar Omar Chávez Chávez, contra actos 
de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en 
el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de dieciséis de mayo de dos mil 
diecinueve, notificarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber que cuenta con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de 
amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Adalberto Covarrubias Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 487669) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo 363/2019-II, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco, promovido por José Raúl Moya Ruiz, contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco, de quien reclamó la resolución emitida el veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve, dictada en el toca penal 53/2018; juicio de amparo en el cual la persona de nombre Hugo 
Armando López Cabrera, fue señalada como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 17 de septiembre de 2019 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

(R.- 486827) 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS,  JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  DE MÉXICO, 
CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 703/2019-I, PROMOVIDO POR GUILLERMO 
ENRIQUE  SEVILLA  MONROY  Y  OTROS,  CONTRA  ACTOS  DE  LA  CUARTA  SALA  FAMILIAR  DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL CITADO 
JUZGADO, CON FECHA SEIS Y VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTARON 
DOS AUTOS POR LOS QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS GABRIEL 
LOZADA  MARTÍNEZ  Y  SUCESIÓN  A  BIENES  DE  CRISTINA LOZADA  MARTÍNEZ,  POR  MEDIO  DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA  A  ESTE  JUICIO  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  EN  EL  TERMINO  DE  TREINTA  DÍAS 
CONTADOS,  A  PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  EN  QUE  SE  EFECTÚE  LA  ÚLTIMA  PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO  EN  ESTA  SECRETARIA  A  SU  DISPOSICIÓN,  COPIA  SIMPLE  DE  LA  DEMANDA  DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO  LA  AUDIENCIA  CONSTITUCIONAL.  EN  ACATAMIENTO  AL  AUTO  DE  MERITO,  SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERA INTERESADA A LOS ANTES SEÑALADOS Y JOSEFINA 
LOZADA MARTÍNEZ, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE TRES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR LA SALA RESPONSABLE. 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 487486) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Oswaldo García Reyna. 

En auto del juicio de amparo 1739/2018, promovido por LEONCIO RAMÍREZ MARTÍNEZ, contra actos del 
Segundo Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del Distrito Judicial de Hermosillo Sonora, con sede 
en esta ciudad y con otra autoridad, como acto reclamado la resolución de dictada el ocho de noviembre 
de dos mil dieciocho en el toca de apelación número 190/2018, del índice de la autoridad responsable 
ordenadora, en la que se confirmó la resolución de veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, dictada por el 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil de esta ciudad, que declaró improcedente el incidente de 
prescripción  de  ejecución  de  sentencia  definitiva  en  el  juicio  de  origen,  por  medio  de  edictos,  que  se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Imparcial”, a fin de que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe 
la última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, 
las ulteriores notificaciones, sin previo acuerdo, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente, en relación con los 
artículo 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Juzgado 

Séptimo de Distrito en el Estado San Luis 
Potosí 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487528) 

 
Tercera Interesada: Alejandra Delgado Velázquez. 

En los autos del juicio de amparo 454/2018-lI, promovido por Marco Antonio Ángeles Martínez por sí y en 
representación de sus menores hijos identificados con las iniciales M.A.A.D. y E.A.D., en el que usted tiene el 
carácter de tercera interesada, el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó un proveído en el 
que se ordena emplazarla al referido juicio por medio de edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que el acto que se reclama, es 
“el proveído de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en los autos del incidente innominado de 
suspensión de pagos, derivado del juicio de controversias del orden familiar 54/2013 del índice del Juzgado 
Segundo Familiar del Sexto Distrito Judicial con sede en esta ciudad, en el que se niega la medida precautoria 
consistente en la suspensión provisional de los pagos de pensión alimenticia decretados a favor de los 
menores M.A.A.D. y E.A.D. por conducto de su madre Alejandra Delgado Velázquez.” por lo que deberá 
presentarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
de la demanda de amparo. Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las diez horas con veinte 
minutos del tres de octubre de dos mil diecinueve, para el desahogo de la audiencia constitucional. 

 
Ciudad Valles, San Luis Potosí, veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 
Licenciada Kenia Alejandría Hernández Flores. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 487592) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En el Juicio de Amparo 574/2018-II, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí, promovido por José Chalita Zarur, se dictó un auto por el que se ordena el emplazamiento de la 
tercero interesada Pamela Jazmín Candelaria Reyna, para que comparezca a defender sus derechos a la 
audiencia constitucional, haciéndole saber que los actos reclamados, se hacen consistir en: 

1.- Del Juzgado Quinto Mercantil de esta ciudad, la falta de emplazamiento en el Juicio Extraordinario Civil 
1634/2014, por litisconsorcio. 

2.- De la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la sentencia definitiva emitida dentro 
de los autos del toca 197/2016. 

Ello, para publicarse conforme a lo ordenado mediante proveído de treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a la referida tercero interesada, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición, en la secretaría del juzgado, copia del escrito de demanda. 

Asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro 
del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban de ser personales, le serán practicadas por medio de 
lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P. treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Ana Laura Aguilera Mena 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

 
 
 
 
 
(R.- 488119) 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
SARCO SERVICIOS CONSTRUCTIVOS Y COMERCIALIZADORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
En los autos del juicio de amparo número 480/2019-V, promovido por CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES EL-AR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del JUEZ DÉCIMO 
OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en el que 
se señala como tercero interesado a SARCO SERVICIOS CONSTRUCTIVOS Y COMERCIALIZADORA, 
SOCIEDAD  ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría IV de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado para hacer valer su derecho. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Ávila. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 488193) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: Julio Mauricio Martín Amodio Herrera e Inmobiliaria Cecore, Sociedad 

Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo número 635/2019-V promovido por Corporativa Inmobiliaria de 

Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Diego Machuca 

Rojas, contra actos del Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, se dictó lo siguiente: 

En auto de veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo 

promovida por Corporativa Inmobiliaria de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de su apoderado Diego Machuca Rojas, contra actos del Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en el auto de treinta de mayo de dos 

mil diecinueve, dictado en el juicio ordinario mercantil 1108/2018, reconociéndose como terceros interesados 

a Julio Mauricio Martín Amodio Herrera, Luis Fernando Martín Amodio Herrera, Víctor Elías Aboumrad Tamer 

e Inmobiliaria Cecore, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Una  vez  emplazados  los  terceros  interesados  Luis  Fernando  Martín  Amodio  Herrera,  Víctor  Elías 

Aboumrad Tamer y agotada la investigación del domicilio de los diversos terceros Julio Mauricio Martín 

Amodio Herrera e Inmobiliaria Cecore, Sociedad Anónima de Capital Variable, en proveído de doce de 

septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 

practicar sus emplazamientos por medio de EDICTOS, por tanto, hágase de su conocimiento que tienen el 

término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, y 

dentro del mismo término deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 

hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de la lista de notificación que se fije en los 

estrados de este Juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes. 

 
Atentamente. 

México, Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Licenciada Yuriko de los Santos Álvarez. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

(R.- 487279) 

 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 420/2019. 

QUEJOSA: JOSÉ LUIS SANDOVAL FLORES, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 

MARÍA DE LOURDES OSORNO CRUZ 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA CECILIA LEÓN CABAL. 
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En cumplimiento a lo ordenado por auto de venticinco de septiembre del año en curso, y con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos   Civiles,   procédase   a   CITAR,   NOTIFICAR   Y   EMPLAZAR   a   la   tercera   interesada 

CECILIA  LEÓN  CABAL,  por  medio  de  EDICTOS  a  costa  de  la  quejosa,  los  cuales  se  publicarán  por 

TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera 

interesada  que  deberá  presentarse  dentro  del  término  de  treinta  días,  contados  del  día  siguiente  al 

de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición 

en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 

420/2019, promovido por José Luis Sandoval Flores, su sucesión, por conducto de su albacea María de 

Lourdes Osorno Cruz, contra el acto que reclama de la Tercera Sala Civil y de la Juez Séptimo de lo Civil, 

ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva de 

quince  de  enero  de  dos  mil  diecinueve,  dictada  en  el  toca  485/2018  y  su  ejecución,  respectivamente, 

lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Irving Vásquez Ortiz. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487781) 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Tercero Interesado: Oscar García Martínez. 
En los autos del juicio de amparo 655/2019-II, promovido por Héctor David Gaytán Ortíz, contra actos del 

Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Cuadragésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, 
Notaria   Publica   número   158   de   la   Ciudad   de   México,   Instituto   de   la   Función   Registral 
del  Estado  de  México,  Registrador  de  la  Propiedad  y  del  Comercio  del  Instituto  de  la  Función 
Registral del Estado de México, Tesorería Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de   Baz,   Estado   de   México,   Subtesorería   de   Ingresos   del   Ayuntamiento   Constitucional   de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México y Departamento de Impuestos Inmobiliarios del Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por auto de trece de septiembre de dos mil 
diecinueve, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual 
del  tercero  interesado  Oscar  García  Martínez;  con  fundamento  en  los  artículos  27,  fracción  III,  de  la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 
se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se les hará por medio de lista. 
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En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso Héctor David 
Gaytán Ortíz, promovió el presente juicio en contra del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo 
Segundo de lo Civil de la Ciudad de México y otras autoridades, reclamando la falta de emplazamiento 
y  todo  lo  actuado  dentro  del  expediente  809/1999,  del  índice  del  Juzgado  Cuadragésimo  Segundo 
de lo Civil de la Ciudad de México, así como todo acto tendente a la entrega y escrituración del 
inmueble  señalado  como:  CASA  Y  TERRENO  UBICADOS  EN  CALLE  LA  GRAN  VÍA  NÚMERO  45 
DE   LA   MANZANA   23,   LOTE   29,   COLONIA   FRACCIONAMIENTO   RESIDENCIAL   EL   DORADO, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487792) 

 
A MARÍA DEL CARMEN SANTOS CAÑETE -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 56/2019, 

promovido por LEÓNIDES CANO MARTÍNEZ, contra la sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil trece, 
dictada  por  la  Primera  Sala  en  Materia  Penal  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Estado,  en  el  toca 
1996/1998 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 85/1997 
del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, instruido por el delito 
de lesiones y otro, en agravio de MARÍA DEL CARMEN SANTOS CAÑETE, usted tiene el carácter de tercera 
interesada, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito y al desconocerse su domicilio 
actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponde -alegatos o amparo 
adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, 
de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, tres de octubre de dos mil diecinueve. 
Lic. Liliana Santos Gómez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 487869) 

 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
 
 
 
 
 

Pronósticos para la Asistencia Pública 

Nota Aclaratoria al artículo 28 segundo párrafo del Acuerdo por el que se expide el Estatuto Orgánico 
de Pronósticos para la Asistencia Pública, publicado el 23 de septiembre de 2019. 

 
Dice: 
Artículo 28.- … 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
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las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Debe decir: 
Artículo 28.- … 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en los demás 
ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

 
Ciudad de México a, 10 de octubre de 2019 

Pro-Secretario del Consejo Directivo de Pronósticos para la Asistencia Pública 
Lic. Alejandro Bustos Martínez 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Havana Club Holding, S.A. y Corporación 

Cuba Ron, S.A. de C.V. 

Vs. 

José Ricardo Rodríguez López 

M. 1953444 Cubanero 

Exped: P.C. 1133/2019(N-311)15956 

Folio: 38530 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

José Ricardo Rodríguez López 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
 
 
 
 
(R.- 488213) 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 7 de mayo de 2019, con 

folio de entrada 015956, Agustín Manuel Velázquez García-López, apoderado de HAVANA CLUB HOLDING, 

S.A. y CORPORACIÓN CUBA RON, S.A. de C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro 

marcario citado al rubro. 

Por  lo  anterior,  este  Instituto  notifica  la  existencia  de  la  solicitud  que  nos  ocupa,  concediéndole  a 

JOSÉ  RICARDO  RODRÍGUEZ  LÓPEZ,  el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  del  día  hábil  siguiente, 

al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 

la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a 

su derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

26 de agosto de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488201) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al Acuerdo de fecha 8 de octubre de 2019, por no localizarlo y desconocerse su domicilio 

actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción II y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 37, fracciones XVI y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 3, 6, 7, 10, 13, 36, 37, 39, 94, 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
1, 3 apartado A, fracción XXV.2, en relación con los artículos 5, fracción I, inciso j) y 75 fracción II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el Director General Adjunto de 
Verificación Patrimonial de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría 
de la Función Pública, notifica a ERNESTO LUIS ÁLVAREZ CORDERO, lo siguiente: 

En atención a lo ordenado en el expediente VP/095/2018, con fundamento en el artículo 75, fracción II, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, le solicito a Usted para que dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última 
publicación del presente, realice las aclaraciones que correspondan en el expediente de verificación 
patrimonial antes señalado, ante los Directores de Verificación Patrimonial A, B, C y D, indistintamente, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 76 del citado Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, 
adscritos a la Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en horas y días hábiles, en las oficinas de 
esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México. 

En atención a lo anterior, el expediente de verificación patrimonial se encuentra a su disposición para su 
consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio antes señalado. Por último, se le requiere señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, 
apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
por rotulón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Los  datos  personales  proporcionados  por  usted,  serán  protegidos  en  términos  de  los  artículos  113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3, fracción IX y X, 17 y 23 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 
Ciudad de México, a 9 de octubre de 2019. 

El Director de Verificación Patrimonial B, en suplencia por ausencia 
del Director General Adjunto de Verificación Patrimonial, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 
Lic. Juan Manuel Marin Cervantes 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 724 / 19-EPI-01-6 

Actor: Tech Fund SRL 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488125) 

 

 
JESCES INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

En   los   autos   del   juicio   contencioso   administrativo   número   724   /   19-EPI-01-6,   promovido   por 

TECH FUND SRL, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 10 de diciembre de 2018, 

con  código  de  barras  20181334728,  emitida  por  la  Coordinación  Departamental  de  Conservación  de 

Derechos, del Instituto Mexicano de Propiedad Intelectual, a través de la cual negó el registro de marca 

1946009 TU HOGAR ESTÁ AQUÍ; con fecha 26 de abril de 2019 se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
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emplazar a JESCES INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de 

edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 

conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 

se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual   del   Tribunal   Federal   de   Justicia   Administrativa   a   efecto   de   que   se   haga   conocedora 

de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su 

calidad   de   tercero  interesada,  apercibida  que  de   no  hacerlo   en   tiempo   y  forma  se  tendrá  por 

precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos Lic. 

Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Centro III 

Celaya, Gto. 

Expediente: 932/12-10-01-2-OT. Actor: 

Arrendadora Link, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488009) 

 

 
MA. DEL ROSARIO VERDUZCO BELTRÁN 

POR ESTE MEDIO PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO REFORMA, DE   CIRCULACIÓN DIARIA Y 

COBERTURA A NIVEL NACIONAL, HACIÉNDOSE SABER A MA. DEL ROSARIO VERDUZCO BELTRÁN, 

QUE POR RESOLUCIÓN DICTADA EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR ESTA SALA REGIONAL DEL 

CENTRO III, CON SEDE EN CELAYA, GUANAJUATO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, DERIVADO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL ACTOR, LE FUE IMPUESTA UNA 

SANCIÓN POR $21,912.00, POR HABER INCURRIDO EN REPETICIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PRESENTE JUICIO, AL EMITIR LA RESOLUCIÓN 500-25-00-05- 

01-2016-8114 DE 14 DE JUNIO DE 2016 COMO ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE AUDITORÍA 

FISCAL DE GUANAJUATO “2”, CON SEDE EN LEÓN, GUANAJUATO, DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA; POR LO QUE SE LE NOTIFICA POR ESTE MEDIO AL NO HABER 

PODIDO LLEVAR A CABO LA NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO FISCAL REGISTRADO ANTE EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y SE IGNORA DONDE SE ENCUENTRA, QUEDANDO A 

SU DISPOSICIÓN EN LA ACTUARÍA DE ESTE TRIBUNAL, LA COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCIÓN 

A LA QUEJA MENCIONADA. ADEMÁS DE QUE SE FIJARÁ EN LA PUERTA DE ESTA SALA COPIA 
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ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN POR EL TIEMPO DE LA NOTIFICACIÓN. POR ÚLTIMO, SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO QUE SI SE TUVIERA QUE HACER ALGUNA OTRA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ 

MEDIANTE BOLETÍN ELECTRÓNICO QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTA SALA. 
 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo No Reelección" 

El Presidente de la Sala Regional del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. José de Jesús Gonzáles López. 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos: 

Lic. Rubén Cena Rebelo. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 395/19-EPI-01-4 

Actor: Avalerroux, S.C. 

“EDICTO” 

(R.- 488153) 

 

 
OSCAR MARIO POLAKOFF. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 395/19-EPI-01-4, promovido por AVALERROUX, 

S.C., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 

con código de barras 20190036596 de fecha 17 de enero de 2019, mediante el cual se negó el registro de la 

marca AVA Y DISEÑO, solicitado en el expediente número 1945825, se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO OSCAR MARIO POLAKOFF, al juicio antes señalado al ser titular de la marca 1518761 ABBA 

PHONE Y DISEÑO, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir 

del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 

México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

 
Ciudad de México, a 16 de agosto de 2019. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos Lic. 

Tania María Espinosa Moore 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488205) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 

Subjefatura Administrativa de Edo. Myr. 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-IRM-LP-02/2019 

 
El que suscribe, General Brigadier Diplomado de Estado Mayor Antonio Melchor Ruiz, Subjefe 

Administrativo del Estado Mayor y Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la I Región Militar, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de 
las  Normas  Generales  para  el  Registro,  Afectación, Disposición  Final  y Baja  de  Bienes  Muebles  de  la 
Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público en general 
a la venta de diversos lotes y partidas que a continuación se indican y que se describen en las bases 

respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de Licitación Pública como sigue: 
 

No. de partida Descripción. Valor Para venta. Ubicación. 
1 1 Máquina pesada. $63,000.00 Diferentes organismos 

jurisdiccionadas a la 
Primera Región Militar. 

2-13 12 Vehículos como 
unidades rodantes

$540,200.00

No. de lotes Descripción. Valor Para venta.

1-13 13 lotes de desecho ferroso vehicular $88,596.00

14-24 11 lotes de desecho ferroso 
mixto contaminado.

$2,822.00

25 1 lote de aluminio $120,867.00

26 1 lote de desecho proveniente de 
vestuario equipo de campaña, 

dormitorio y banderas trituradas 
y compactadas.

$3,200.00

Total: $818,685.00

 
La venta de las bases se realizará del 29 de octubre al 11 de Noviembre del 2019 en días hábiles, de 

0900 a las 1300 horas y tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al 
Valor Agregado (16%), debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía internet mediante 
la hoja de ayuda que se genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la 
Dependencia:  03  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional;  clave  de  referencia:  036000170;  cadena  de 
la dependencia: 00105620000001; desglosando debidamente el importe e Impuesto al Valor Agregado; 
asimismo, podrán consultarse en la página www.sedena.gob.mx 

La adquisición de las bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la Primera Región Militar, ubicado en Avenida Alberto Santos Dumont esquina con Juan 
Guillermo Villasana Sin número, Colonia Aviación Civil, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, para 
lo cual las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido por la institución 
bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, 
credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona deberá 
presentar   poder   privado   (carta   poder)   facultándolo   para   tal   efecto,   acompañado   de   copias   de 
las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos. En el caso de las 
personas morales, la o el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e 
identificación oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
institución bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de venta de los bienes que 
se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al que haya presentado la 
oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de los cheques de caja 
deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas (debiéndose apegar lo 
establecido en las bases) y en los casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, 
como requisito obligatorio que los posibles compradores presenten el documento denominado “Opinión del 
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Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”, que expide el Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) opinión 
favorable con vigencia no mayor a 30 días, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
1000 horas del día 12 de noviembre del 2019, en las instalaciones del Auditorio de la I Región Militar, 
ubicado en el interior del Campo Militar No. 1-L, Colonia Aviación Civil, Cd. de Méx., a la cual podrá asistir 
cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de la licitación, registrando únicamente su asistencia y 
absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha 
junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del acta que por 
ello se levante, la que también será publicada en la Página de Internet de esta Sria., para formar parte de 
las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en el Auditorio de la I Región Militar, el día 13 de noviembre del 2019 a 

las 0930 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la licitación. A las 1000 
horas del mismo día se procederá a la apertura de ofertas y a las 1130 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 27 de noviembre del 2019. 

En caso de declararse desierto algún lote y/o partida se procederá a su subasta, precisando que será 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la 
primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe 
que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Campo Mil. No. 1-L, Col. Avn. Civil, Cd. de Méx., a 29 octubre del 2019. 
El Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la I Región Militar El 

Gral. Brig. D.E.M., Antonio Melchor Ruiz 

Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 488116) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



288 DIARIO OFICIAL Martes 29 de octubre de 2019 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Tlaxcala 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000346/2018, iniciada por el 
delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de junio de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Camión Redilas, modelo 1986, color Rojo, 
placas de circulación KX83602 particulares del Estado de México, número de identificación vehicular 
AC2LDY61152, por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000351/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 29 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Pick Up, 
modelo 1984, color Rojo, placas de circulación XVB7008 particulares del Estado de Tlaxcala, número de 
identificación  vehicular  2C2PBE49230,  por  ser  instrumento  del  delito  investigado;  3.-  Carpeta  de 
investigación  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000360/2018,  iniciada  por  el  delito  de  Posesión  de  Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Camión Redilas, modelo 1992, color Blanco, placas de circulación 
SG53096 particulares del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 3GCHP42XXNM200615, por 
ser instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000465/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de 
mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up, modelo 
2002,  color  Blanco,  placas  de  circulación  MZL8020  particulares  del  Estado  de  México,  número  de 
identificación vehicular 1GCEC14W92Z119780, por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de 
investigación  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000750/2018,  iniciada  por  el  delito  de  Posesión  de  Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento 
de 01 un vehículo, marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 1990, color Blanco, placas de circulación XWT5027 
particulares del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular ORLB1205318, por ser instrumento 
del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000765/2018, iniciada por el delito 
de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de agosto de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Plymounth, tipo Van Voyager M.P.V, modelo 1997, 
color Gris, placas de circulación XWZ7364 particulares del Estado de Tlaxcala, número de identificación 
vehicular 2P4GP4430VR235920, por ser instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000850/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up, modelo 1991, color rojo, placas de circulación NM69473 particulares 
del Estado de Michoacán, número de identificación vehicular 1GCDC14K7MZ225706, por ser instrumento 
del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000896/2018, iniciada por el delito 
de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de octubre de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Suburban, Sierra, MPV., modelo 
1988, color azul con franjas en color gris, placas de circulación MJP9788 particulares del Estado de México, 
número de identificación vehicular 3GCEC26L9JM108027, por ser instrumento del delito investigado; 09.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000944/2018, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de octubre de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick up con camper, color guinda con camper color 
negro, placas de circulación SK77634 particulares del Estado de Puebla, el cual no cumple con norma oficial 
mexicana NOM-131-1998, NOM-001-SSP-2008, por lo que no es posible determinar origen y modelo, por ser 
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instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000947/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de 
octubre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick up blazer, 
modelo 1996, color verde, placas de circulación MGC1885 particulares del Estado de México, número de 
identificación vehicular 1GCCS1946T8149926, por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de 
investigación  FED/TLAX/DEL  TLAX/0001033/2018,  iniciada  por  el  delito  de  Posesión  de  Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento 
de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Pick up, modelo 1997, color negro, placas de circulación MDH7607 
particulares del Estado de México, número de identificación vehicular 1FTDX086XVKB18185, por ser 
instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001081/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de 
noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick up, modelo 
1991, color rojo, placas de circulación JJ37714 particulares del Estado de Jalisco, número de identificación 
vehicular 3GCEC30K4MM113081, por ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0001129/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Chevrolet, tipo Camión Redilas, modelo 1994, color guinda con redilas color gris, placas de 
circulación    SM05733    particulares    del    Estado    de    Puebla,    número    de    identificación    vehicular 
3GCJC44K0RM101516, por ser instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0001130/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Plymouth, tipo Van Voyager M.P.V, modelo 1997, color verde, placas de circulación MKP6261 
particulares del Estado de México, número de identificación vehicular 2P4GP25R5VR344963, por ser 
instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001232/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de 
diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up, modelo 
1989, color blanco, placas de circulación WB65958 particulares del Estado de Tamaulipas, número de 
identificación vehicular 1GCDC14K4KZ104340, por ser instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de 
investigación  FED/TLAX/DEL  TLAX/0001248/2018,  iniciada  por  el  delito  de  Posesión  de  Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos  en  Materia  de  Hidrocarburos,  en  la  cual  el  24  de  diciembre  de  2018,  se  decretó  el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up, modelo 1990, color guinda, placas de 
circulación    XB46864    particulares    del    estado    de    Tlaxcala,    número    de    identificación    vehicular 
2GCEC19KXL1193211, por ser instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0001366/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo, marca Ford, Tipo camión unitario ligero, modelo 1994, color azul, placas de circulación XB87961 
particulares del estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular 3FEKF37H2RMA01009, por ser 
instrumento del delito investigado; 18.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001475/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de 
febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 02 dos vehículos: el primero marca Ford, tipo Camión 
redilas, modelo 1997, color azul con redilas color rojo, placas de circulación SJ69077 particulares del Estado 
de Puebla, número de identificación vehicular 3FEKF37H8VMA13417 y el segundo marca General Motors, 
tipo camión redilas, modelo 1998, color azul con redilas color azul y metálico, placas de circulación SK07628 
particulares del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 3GCHC44L7JM124075 ambos por ser 
instrumentos del delito investigado; 19.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001478/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de 
marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Dodge, tipo Camión redilas, modelo 
1988, color azul, placas de circulación SE53624 Particulares del Estado de Puebla, número de identificación 
vehicular L8-19680, por ser instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001545/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 11 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 02 dos vehículos: el primero marca 
General Motors, tipo Van Express, modelo 2006, color blanco, placas de circulación MVD9595 particulares del 
Estado de México, número de identificación vehicular 1GCFG15X061172470 y el segundo marca General 
Chevrolet, tipo Van Express, modelo 2005, color blanco, placas de circulación Y26ABY particulares del Distrito 
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Federal, número de identificación vehicular 1GCFG15X551151564 ambos por ser instrumentos del delito 
investigado; 21.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001550/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Camión Plataforma, modelo cabina 2003 y el chasis 
modelo 1984, color gris, placas de circulación XB61791, particulares del estado de Tlaxcala, número de 
identificación vehicular AC3JBK42929, por ser instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de 
investigación  FED/TLAX/DEL  TLAX/0001539/2018,  iniciada  por  el  delito  de  Posesión  de  Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo, marca Internacional, tipo Camión Tanque, modelo cabina 1974-1978 y el chasis modelo 1990, 
color gris, placas de circulación XB34920, particulares del estado de Tlaxcala, número de identificación 
vehicular en cabina 22947DGA15768 y número de chasis L1-104558, por ser instrumento del delito 
investigado; 23.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001548/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de mayo de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Camión Redilas, modelo 1992 o 1993, color azul con 
redilas  en  color metálico, placas de circulación SJ12560 particulares  del estado de Puebla, número de 
identificación vehicular AC3JMG62662, por ser instrumento del delito investigado; 24.- Carpeta de 
investigación FED/ TLAX/DEL TLAX/0001283/2018, iniciada por el delito de Robo de autotransporte federal, 
previsto y sancionado en el artículo 376 Ter del Código Penal Federal, en la cual el 30 de diciembre de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Kenworth, tipo tractor quinta Rueda, color blanco con 
franjas en color negro, modelo 2009, con número de identificación vehicular 3WKAD00X49F826095, y placas 
de circulación en parte frontal 465-EG-9 del Servicio Público Federal y placas de circulación en parte posterior 
223-ER-8 del Servicio Público Federal, por ser objeto del delito investigado; 25.- Carpeta de investigación 
FED/ TLAX/DEL TLAX/0001355/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y 
sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo Ram Wagon, color guinda, modelo 1991, con número de identificación 
vehicular 2B5WB35Z4MK407796, y placas de circulación MAA-25-78 particulares del Estado de México, por 
ser instrumento del delito investigado; 26.- Carpeta de investigación FED/ TLAX/DEL TLAX/0001357/2018, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de 
diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford, tipo camión redilas, color 
blanco con redilas en color metálico y blanco, con número de serie AC3JNP67477, y placas de circulación 
XB-24-166 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser instrumento del delito investigado; 27.- Carpeta de 
investigación FED/ TLAX/DEL TLAX/0001488/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo Van astro, M.P.V., color azul, modelo 1996, con número 
de identificación vehicular 1GNDM19W9TB180176, y placas de circulación XWA-21-70 particulares del Estado 
de Tlaxcala, por ser instrumento del delito investigado; 28.- Carpeta de investigación FED/ TLAX/DEL 
TLAX/0001491/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado por el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 18 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
General Motors, Chevrolet, tipo Van, M.P.V., color negro, modelo 1992, con número de identificación vehicular 
2GBEG25H3N4120742, y sin placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta 
de investigación FED/ TLAX/DEL TLAX/0001357/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de marzo de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca FORD, tipo Van Windstar, M.P.V., color verde, modelo 1995, con 
número de identificación vehicular 2FMDA5146SBC37103, y placas de circulación XXC-72-03 particulares del 
Estado de Tlaxcala, por ser instrumento del delito investigado; 30.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001052/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de octubre de 2018, se 
decretó el aseguramiento del vehículo marca JEEP, tipo Grand Cherokee M.P.V., color dorado, modelo 
1998, con número de identificación vehicular 1J4GZ78YXWC349031, con placas de circulación 594-THC 
particulares del Distrito Federal de origen extranjero, por ser instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta 
de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001105/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 
19 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Camión Redilas, color 
azul con redilas en color azul y metálico, con número de serie AC3JXA71074 con placas de circulación 
LA-56-306 particulares del Estado de México, origen nacional y modelo 1981, por ser instrumento del delito 
investigado; 32.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001120/2018, iniciada por el delito previsto 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
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Hidrocarburos, en la cual el 19 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Ford, 
tipo pick up, color blanco, modelo 1991/1992 con número de serie AC1JYE70791 con placas de circulación 
XA-52-416 particulares del Estado de Tlaxcala, y origen nacional, por ser instrumento del delito investigado; 
33.-  Carpeta  de  investigación  FED/TLAX/DEL  TLAX/0001231/2018,  iniciada  por  el  delito  previsto  en  el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir  y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 04 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento del vehículo marca 
FORD, tipo pick up con estructura metálica en batea, color azul con blanco, modelo 1993, con número de 
identificación vehicular 1FTEX15N0PKA28911 con placas de circulación KZ-70-262 particulares del Estado de 
México, por ser instrumento del delito investigado; 34.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001292/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de dos vehículos: I.- marca FORD, tipo Wagon M.P.V., color café con franjas en 
color guinda, modelo 1998, con número de identificación vehicular 1FMRE11LXWHB66720, y placas de 
circulación MFG-85-95 particulares del Estado de México, por ser instrumento del delito investigado; y II.- 
marca  FORD,  tipo  pick  up  con  caja,  color  rojo,  modelo  1988,  con  número  de  identificación  vehicular 
1FTDF15YXJPB06727, y placas de circulación XB-13-560 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser 
instrumento del delito investigado; 35.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001295/2018, 
iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos  en  Materia  de  Hidrocarburos,  en  la  cual  el  06  de  diciembre  de  2018,  se  decretó  el 
aseguramiento del vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo camión plataforma con estructura metálica, color 
azul con estructura en color blanco, con número de serie L211826 y engomado XV-58-070, por ser 
instrumento del delito investigado; 36.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001307/2018, 
iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos  en  Materia  de  Hidrocarburos,  en  la  cual  el  07  de  diciembre  de  2018,  se  decretó  el 
aseguramiento del vehículo marca General Motors Chevrolet, tipo sedan Cavalier, color gris, modelo 1994, 
con número de identificación vehicular 3G5JX54W3RS115250, y placas de circulación XUB-87-71 particulares 
del Estado de Tlaxcala, de origen nacional y modelo 1994, por ser instrumento del delito investigado; 37.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001325/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
la cual el 14 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento del vehículo marca General Motors, 
Chevrolet,   tipo   pick   up,   color   verde,   modelo   1995,   con   número   de   identificación   vehicular 
3GCE30K8SM100296, y placas de circulación WZ-09-017 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser 
instrumento del delito investigado; 38.- Carpeta de Investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001327/2018, 
iniciada por el delito previsto en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 7 de diciembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo camión estacas, color guinda con gris y redilas en 
color azul, modelo 1970, con número de serie L003917, y placas de circulación XB-45-945 particulares del 
Estado de Tlaxcala, por ser instrumento del delito investigado; 39.- Carpeta de Investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001360/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo pick up con camper, color 
Rojo  con  blanco,  y  camper  en  color  metálico,  modelo  1981,  con  número  de  identificación  vehicular 
1GTDC14H9BZ500039, con placas de circulación MRD-50-93 particulares del Estado de México, por ser 
instrumento del delito investigado; 40.- Carpeta de Investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001477/2018, 
iniciada por el delito previsto en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 9 de enero de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo Camión redilas, color rojo con redilas en color rojo y metálico, 
con número de serie AC3JYK36306, y placas de circulación KX-41-751 particulares del Estado de México, el 
cual corresponde a un vehículo de origen nacional y modelo 1982, por ser instrumento del delito investigado; 
41.-  Carpeta  de  Investigación  FED/TLAX/DEL  TLAX/0001513/2018,  iniciada  por  el  delito  previsto  en  el 
artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 18 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
Chrysler, Dodge, tipo pick up, color gris, con número de serie SM119003, y placas de circulación 176-ZLW 
Particulares del Distrito Federal, el cual corresponde a un vehículo de origen Nacional y modelo 1995, por ser 
instrumento del delito investigado; 42. Carpeta de Investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001055/2018 por el 
delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de 
noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo camión Redilas, 
color azul con franjas en color blanco y redilas en color blanco y rojo, modelo 1981, con número de serie 
L1-13835 con placas de circulación WZ-09-963 particulares del Estado de Tlaxcala por ser objeto del delito 
investigado. 43.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001320/2018 por el delito de POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de diciembre de 
2018, se decretó el aseguramiento de dos vehículos: I.- marca Chevrolet, tipo pick up con caja metálica en 
batea,  color  azul,  modelo  1994,  número  de  identificación  vehicular  2GCEK19KSR1219659  y  placas  de 
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circulación 943 XUC particulares del Distrito Federal y un Vehículo marca Chevrolet, tipo pick up con camper, 
color rojo con camper color blanco, modelo 1989, número de identificación vehicular 3GCEC30L2KM118284 y 
placas de circulación KZ-16-245 particulares del Estado de México, por ser objeto del delito investigado; y II.- 
marca Chevrolet, tipo pick up con camper, color rojo con camper color blanco, modelo 1989, número de 
identificación vehicular 3GCEC30L2KM118284 y placas de circulación KZ-16-245 particulares del Estado de 
México, por ser objeto del delito investigado. 44.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001326/2018 por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir  y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 14 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
General Motors, Chevrolet, tipo pick up con estructura metálica en batea, color gris, con cofre en color azul, 
con número de serie 1703LAM118577, placas de circulación XB-31727 particulares del Estado de Tlaxcala, 
por ser objeto del delito investigado. 45.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001391/2018 por el 
delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de 
enero de 2019, se decretó el aseguramiento de dos vehículos: I.- marca Chrysler Dodge, tipo Serdán 
Stratus, color rojo, modelo 2001, con número de identificación vehicular 1B3DJ46Y31N634315, y placas de 
circulación TZV-14-50 particulares del estado de Puebla; por ser objeto del delito investigado; y el 10 de enero 
de 2019, se decretó el aseguramiento de: 46.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001559/2018 
por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 
de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Ford, tipo camión redilas, color rojo, 
con    redilas    en    color    blanco    y    rojo    modelo    1994,    con    número    de   identificación    vehicular 
3FEKF37N2RMA10167, y placas de circulación KY-20-705 particulares del Estado de México; por ser objeto 
del delito investigado; 47.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001264/2018 por el delito de 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de diciembre de 
2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo Vagoneta marca Chrysler, color azul, modelo 1990, 
número  de serie 1P4CH44R6NX335961, con placas de  circulación LZR9958  particulares del Estado de 
México,   por   ser   objeto   del   delito   investigado;   48.-   Carpeta   de   investigación   FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000588/2017, iniciada por el delito previsto en el artículo 81 de la Ley General de Armas de fuego y 
Explosivos y articulo 476 de la Ley General de la Salud, en la cual el 13 de diciembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Jetta color verde con cofre en color rojo, modelo 2001, con placas de 
circulación 350-YRK particulares del Distrito Federal , por ser instrumento del delito investigado; 49.- Carpeta 
de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000508/2018, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 fracción II 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 
11 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de tres vehículos: I.- marca GMC, Chevrolet tipo Pick 
Up, color negro modelo 1987, con número de identificación vehicular 3GCEC30L9HM102575, y placas de 
circulación KX-81-253 particulares del Estado de México; II.- marca General Motors, Chevrolet tipo camión 
redilas, color azul, modelo 1988, con número de identificación vehicular 3GCHCL6JM102813, y placas de 
circulación RW-90-47 particulares del Estado de Oaxaca; y III.- marca Dodge, tipo camión de redilas, color 
rojo, con número de serie L131830, y placas de circulación particulares XB-68-189 particulares del Estado de 
Tlaxcala;  50.-  Carpeta  de  investigación  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000710/2018;  iniciada  por  el  delito  de 
Posesión Ilícita de HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 29 de agosto de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca dina, tipo camión tanque, color blanco, con número de 
serie en cabina 427472g523161, y número de serie en chasis dina 533 G1 005798 y placas de circulación 
TYZ-77-58 particulares del estado de puebla, por ser un objeto del delito investigado; 51.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001092/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 20 de noviembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo pick up, color negro, modelo 1983, con número de 
identificación vehicular 1FTDF15F7DPA48790, con placas de circulación KV-29-320 particulares del estado de 
México; corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 1983, por ser un objeto del delito 
investigado: 52.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001093/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 20 de noviembre de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca gmc, Chevrolet, tipo pick up, color amarillo, con 
número de serie 1703LFM101834 y con placas de circulación RG-49-533 particulares del estado de nuevo 
león,   por   ser   un   objeto   del   delito   investigado:   53.-   Carpeta   de   investigación   FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001267/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de HIDROCARBURO previsto y sancionado en 
el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos en la cual el 20 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca 
General Motors, Chevrolet, tipo pick up, color negro, modelo 1989, con número de identificación vehicular 
3GCEC30L9KM122462, y placas de circulación MZA-19-82 particulares del Estado de México, vehículo de 
origen  nacional,  por  ser  un  objeto  del  delito  investigado:  54.-  Carpeta  de  investigación  FED/TLAX/DEL 
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TLAX/0001293/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de HIDROCARBURO previsto y sancionado en 
el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos en la cual el 01 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca 
General Motors, Chevrolet, tipo Camión caja seca, color blanco, modelo 2015, con número de identificación 
vehicular  3GB3C9CG9FG501625  con  engomado  de  circulación  XB-92-354  particulares  del  Estado  de 
Tlaxcala, por ser un objeto del delito investigado: 55.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001298/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de HIDROCARBURO previsto y sancionado en 
el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos en la cual el 01 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca 
General   Motors,   tipo,   pick   up,   color   café,   modelo   2001,   con   número   de   identificación   vehicular 
1GCEC24R91Z184580; VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, por ser un objeto del delito investigado: 
56.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001332/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita 
de HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 01 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Ford, tipo camión redilas F-350, color blanco con redilas 
color metálico y blanco, con número de serie AC3JHR15329, y placas de circulación UAG-78-63 particulares 
del Estado de Puebla; VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL, por ser un objeto del delito investigado: 57.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001342/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 01 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo pick up cabina ½, color 
negro, modelo 1991, con número de identificación vehicular 2GCEK19K3M117128, y placas de circulación 
HK-5777-e particulares del estado de hidalgo, por ser un objeto del delito investigado: 58.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001343/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 01 de diciembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Ford, tipo pick up, M.P.V., color azul modelo 1992, con 
número de identificación vehicular 1FTDF15Y3NNA00265, y placas de circulación SE-511-47 particulares del 
Estado de Puebla, vehículo de origen extranjero, por ser un objeto del delito investigado: 59.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001429/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 15 de enero de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 Vehículo marca Chrysler, DODGE, tipo Van, Caravan M.P.V, color gris, modelo 
1997, con número de identificación vehicular 2B4GP44RXVR266856, y placas de circulación MDF-62-99 
particulares del Estado de México; vehículo de origen extranjero, por ser un objeto del delito investigado: 60.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001461/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 15 de enero de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 Vehículo marca Ford, tipo Camión redilas, color blanco con franjas en color verde, y 
redilas en color metálico y verde, con número de serie AC3JHA49835, y placas de circulación SE-55-929 
particulares del Estado de Puebla; VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, por ser un objeto del delito 
investigado: 61.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001514/2018; iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 15 de febrero de 2019, 
se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, color rojo con franjas y batea en 
color azul, modelo 1987, con número de identificación vehicular 3GCEC20T4HM112957, y con placas de 
circulación MWE-77-57 del Estado de México. vehículo de origen nacional, por ser un objeto del delito 
investigado: 62.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001519/2018; iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 15 de febrero de 2019, 
se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Ford, tipo pick up, color blanco, modelo 1995, número de 
identificación vehicular 1FTJW35F5SEA26486 y placas de circulación SJ-50-639 del Estado de Puebla, 
corresponde a un vehículo extranjero y modelo 1995, por ser un objeto del delito investigado: 63.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001521/2018; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 15 de febrero de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo camión redilas, color blanco, con redilas en color rojo 
y metálico, modelo 1992, con número de identificación vehicular 3GCJC44X6NM123588, y placas de 
circulación TZD-88-20 particulares del Estado de Puebla, por ser un objeto del delito investigado: 64.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000106/2019; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 01 de abril de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo Camión redilas, color gris con redilas en color 
verde, con número de serie L5-01224, y placas de circulación MX-08-687 Particulares del Estado de 
Michoacán, vehículo de origen nacional y modelo 1985,, por ser un objeto del delito investigado: 65.- Carpeta 
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de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000108/2019; iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
HIDROCARBURO previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 02 de abril de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo camión plataforma en color blanco, 
modelo 1999, con número de identificación vehicular 1GBKC34J7XF07107, y placas de circulación XB-79-426 
del estado de Tlaxcala; corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 1999, por ser un objeto del 
delito investigado; 66.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000215/2019, iniciada por el delito de 
Robo de Vehículo Automotor del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, previsto y sancionado en los 
artículos 376 ter, segundo párrafo del Código Penal Federal, en el cual el 4 de marzo de 2019 se decretó el 
aseguramiento de 01 Vehículo marca Ford tipo explorer m.p.v. Color beige modelo 2005, con número de 
identificación vehicular 1fmzu75w85za38141 u placas de circulación v43-apf particulares de la Ciudad de 
México, corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 2005, por ser un objeto del delito 
investigado. 67.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/00001492/2018. iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso c), de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 26 de noviembre 
de 2018 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Chevrolet tipo camioneta, modelo 1990 placas de 
circulación xv-38679 del Estado de Veracruz, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito 
investigado. 68.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000198/2019. Iniciada por el delito de 
Portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, previsto y sancionado por el 
artículo 83 fracción II en relación con el numeral 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en el cual EL 1 de marzo de 2019 se decretó el aseguramiento de 1 Vehículo marca Cadillac, tipo 
escala de m.p.v., color blanco, modelo 2005, con número de identificación vehicular 1cyec63n55r234963, y 
placas de circulación xvh-71-43 del Estado de Tlaxcala; corresponde a un vehículo de origen extranjero y 
modelo  2005,  por  ser  un  bien  que  pudiera  tener  relación  con  el  delito  investigado.  69.-  Carpeta  de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/00001135/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 26 de septiembre de 2018 se decretó el 
aseguramiento de 01 Vehículo tracto camión marca kenworth, color blanco con placas de circulación hg9840b 
del estado de guerrero número de serie 3wkad40x08f814967, con remolque cilíndrico color blanco, con placas 
de circulación 86uc7g del servicio público federal, con número de serie 893tfm14187, por ser un bien que 
pudiera tener relación con el delito investigado. 70.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001524/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II, inciso a), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos, en el cual el 6 de diciembre de 2018 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca GM 
tipo cultas modelo 1990 de color gris con placas de circulación xuj9134 particulares del Estado de Tlaxcala, 
por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 71.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0001530/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso a), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 9 de diciembre de 2018 se decretó el aseguramiento 
de 01 Vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo pick up, color blanco, modelo 2000, con número de 
identificación vehicular 1gcec14w8yz192843, con placas de circulación xb-61-641 particulares del Estado 
de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 72.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000755/2017, iniciada por el delito de Robo Agravado previsto en el artículo 367, del 
Código Penal Federal, en el cual el 24 de noviembre de 2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo 
marca general motors, corp, tipo wagon safari, color vino, modelo 1995, con número de identificación vehicular 
1gkdm19w0sb555643, y placas de circulación xvn-42-40 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien 
que pudiera tener relación con el delito investigado. 73.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000194/2019, iniciada por el delito de Tráfico de Indocumentados en su modalidad de transporte, 
previsto y sancionado en el artículo 159. fracción III de la Ley de Migración, en el cual el 27 de febrero de 
2019 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Chrysler Dodge, tipo van Voyager m.p.v. Color 
verde, modelo 1997, con número de identificación vehicular 2p4gp44r3vr146749 y placas de circulación tzy- 
76-69 del estado de puebla, corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 1997, por ser un bien 
que  pudiera  tener  relación  con  el  delito  investigado.  74.-  Carpeta  de  investigación  FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000194/2019, iniciada por el delito de Tráfico de Indocumentados en su modalidad de transporte, 
previsto y sancionado en el artículo 159. fracción III de la Ley de Migración, en el cual el 27 de febrero de 
2019 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca honda, tipo van odyssey m.p.v. Color verde, modelo 
2000, con número de identificación vehicular 2hkrl1870yh585960 y placas de circulación mhx-48-98 del 
Estado de México, corresponde a un vehículo extranjero y modelo 2000, por ser un bien que pudiera tener 
relación con el delito investigado. 75.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000805/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d), de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 11 
de julio de 2018 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca international, tipo camión tanque, color 
blanco, con número de identificación vehicular 1htscaan8wh602447, con placas de circulación xb-92-078 
particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 76.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000524/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
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Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso a), de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 12 de mayo de 2018 se decretó el 
aseguramiento de 01 Vehículo marca Volkswagen tipo sedán, color guinda, modelo 1990 placas de circulación 
xwf-3770 del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 77.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/00001040/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso b), de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 2 de septiembre de 2018 se 
decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo express van, m.p.v, color 
blanco, modelo 2004, con número de identificación vehicular lgcfg15x841197937con placas de circulación 
xxa-74-46 particulares del estado de Tlaxcala; corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 2004, 
por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 78.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000653/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso c), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 26 de octubre de 2018 se decretó el aseguramiento de 
01 Vehículo marca Ford, tipo pick up con camper, color azul con camper en color metálico, modelo 1994, con 
número de identificación vehicular 1ftef14n2rna69787;  y placas de circulación sh-49-259 particulares del 
Estado de Puebla, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 79.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000505/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso b), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos  Cometidos  en  Materia  de  Hidrocarburos,  en  el  cual  el  10  de  mayo  de  2018  se  decretó  el 
aseguramiento de 01 Vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo pick up con estructura metálica en batea 
color gris, color rojo con negro, modelo 1994, con número de identificación vehicular 3gcec30k8rm115956, 
con placas de circulación wz-27-582 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener 
relación con el delito investigado. 80.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000700/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso d), de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 10 
de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca international, tipo rabón, color rojo con 
blanco, con placas de circulación xv-46-355 particulares del Estado de Veracruz, con número de identificación 
vehicular (niv): 1hshbaan0sh655767, de origen extranjero, modelo 1995, por ser un bien que pudiera tener 
relación con el delito investigado. 81.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000912/2018, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso b), de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 5 
de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo tipo vagoneta, marca Chrysler, submarca town 
& country, modelo 1994, color blanco, número de identificación vehicular 1c4gh54l1rx363601, motor hecho en 
usa, con placas de circulación tzs-7555, particulares del Estado de Puebla, por ser un bien que pudiera tener 
relación con el delito investigado. 82.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000443/2016, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 24 de 
septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento de: I.- 01 Vehículo marca Volkswagen, tipo sedán golf, color 
blanco, modelo 1989, número de serie 19k0506213, placas de circulación xwh-84-79, particulares del Estado 
de Tlaxcala, antecedente, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; el 7 de 
septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento de: II.- 01 Vehículo marca Ford, tipo wagon, color azul, 
modelo 1978, número de serie e14bhbf0710, y placas de circulación mft-75-20, particulares del Estado de 
México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; el 10 de octubre de 2017 se 
decretó el aseguramiento de III.- 01 Vehículo marca Ford, tipo camión caja seca (cerrada), color rojo con caja 
seca color blanco, modelo 2000, número de identificación vehicular 3fdkf36l8yma61305, placas de circulación 
xb-73-201, particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito 
investigado; IV.- 01 Vehículo marca Chrysler Dodge, tipo camión caja refrigeradora, color blanco, modelo 
1998, número de identificación vehicular 3b6mc36z7wm226661, placas de circulación kz-94-312, particulares 
del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; V.- 01 Vehículo 
marca Ford, tipo camión redilas, color verde y metálico, modelo 1981 y/o 1982, número de serie ac3jyj42443, 
placas de circulación se-47-925, particulares del Estado de Puebla, por ser un bien que pudiera tener relación 
con el delito investigado; VII.- 01 Vehículo marca Ford f-150, tipo pick up con jaula, color azul con gris y 
blanco, modelo 1981, número de serie ac1jxa70439, placas de circulación kp 19837, particulares del Estado 
de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; VIII.- 01 Vehículo marca 
Chrysler, Dodge ram, tipo van m.p.v. Color azul, modelo 1991, número de serie 2b6hb21x7mk402109, placas 
de circulación vty4044 particulares del Estado de Sonora, por ser un bien que pudiera tener relación con el 
delito investigado; IX.- 01 Vehículo marca Dodge, tipo ram pick up, modelo 1996, número de identificación 
vehicular 3b7hc13yxtg176653, placas de circulación 703-vhj del Distrito Federal, por ser un bien que pudiera 
tener relación con el delito investigado; el 20 de diciembre de 2017 se decretó el aseguramiento de: X.- 01 
Vehículo marca Chrysler Dodge, tipo pick up, color azul, modelo 1996, número de serie 3b7hc26z8tml28192, 
placas de circulación mtf-48-91, particulares del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación 
con el delito investigado; XI.- 01 Vehículo marca Ford, tipo camión, color gris con guinda, número de serie 
ac2lnj53631, placas de circulación b14 akg, particulares del Estado de México, por ser un bien que pudiera 
tener relación con el delito investigado; XII.- 01 Vehículo marca Ford, tipo up con jaula con recubrimiento de 



296 DIARIO OFICIAL Martes 29 de octubre de 2019 
 

lámina, color gris con negro, modelo 1987, número de identificación vehicular 1ftef14n5hpa49181, placas de 
circulación hc-97-667, particulares del Estado de Guerrero, por ser un bien que pudiera tener relación con el 
delito investigado; XIII.- 01 Vehículo de origen nacional, marca Ford, tipo camión caja seca (cerrada), color 
blanco, modelo 2008, número de identificación vehicular 3fekf36l48ma25073, placas de circulación 428-at-4 
del servicio público federal, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. el 11 de 
octubre de 2017 se decretó el aseguramiento de: XIV.- 01 Vehículo marca Ford, tipo van, econoline, color 
café, modelo 1994, número de identificación vehicular 1fdee14n9rhb75542, placas de circulación tua-26-44, 
particulares del Estado de Puebla, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; XV.- 01 
Vehículo marca Ford van econoline, color azul franjas de color gris, en los costados, modelo 1984, número de 
identificación vehicular 1ftjs34lxeha72157 placas de circulación mhe-58-28 del Estado de México, por ser un 
bien que pudiera tener relación con el delito investigado; el 21 de mayo de 2017 se decretó el aseguramiento 
de: XVI.- 01 Vehículo marca Ford, tipo camión, caja seca, super duty, f-350, color blanco, modelo 2005, 
número  de  identificación  vehicular  3fdkf36l65ma17427,  placas  de  circulación  lb-57-685,  particulares  del 
Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; el 1 de septiembre de 
2017 se decretó el aseguramiento de: XVII.- 01 Vehículo marca Chevrolet, tipo blazer, color rojo con franjas 
en color gris y negro, modelo 1993, número de identificación vehicular 3gccs13dxpm177495, placas de 
circulación xwp-67-02, particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el 
delito investigado; XVIII.- 01 Vehículo marca Ford, tipo pick up ranger, color vino, modelo 1993, número de 
identificación vehicular 3gccs13dxpm177495, placas de circulación xwp-67-02, particulares del Estado de 
Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; el 1 de octubre de 2017 se 
decretó el aseguramiento de: XIX.- 01 Vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo camión redillas, color blanco con 
redillas color azul, modelo 2002, número de serie 3b6mc36572m251373, con engomados de circulación 
ds13732, se-53-762 y sj-39-002, particulares del Estado de Puebla, por ser un bien que pudiera tener relación 
con el delito investigado; el 2 de octubre de 2017 se decretó el aseguramiento de: XX 01 Vehículo marca 
general motors Chevrolet, tipo pick up, color verde, modelo 1985, número de serie 1703lfm128770, placas de 
circulación wz-41-070, particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el 
delito investigado; XXI.- 01 Vehículo marca general motors oldsmobile, tipo bravada m.p.v. Con negro modelo 
1998, número de serie 1ghdt13w8w2704405, placas de circulación hbb-37-53 particulares del Estado de 
Guerrero, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; y el 28 de noviembre de 2017 
se decretó el aseguramiento de: XXII.- 01 Vehículo marca Ford, tipo van, modelo econoline 4x2, color café 
beige, año 1985, número de identificación vehicular 1ftde14y2fha05056, país de origen e.u.a., placas de 
circulación xa-38-862, particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el 
delito investigado. 83.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000219/2017, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 22 de enero de 2018 
se decretó el aseguramiento de: I.- 01 Vehículo marca Chrysler, Dodge 300, tipo camión redillas pick up, color 
azul con redillas el natural madera, número de serie l9-10954, placa de circulación xb-13-262, particulares del 
Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; II.- 01 Vehículo marca 
Chrysler Dodge, tipo pick up con caja, color blanco con rojo, número de serie l7-01268, placas de circulación 
ltc-86-70, particulares del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito 
investigado; III.- 01 Vehículo marca Ford van windstar m.p.v., color verde con gris, modelo 1998, número de 
identificación vehicular 2fmza5146wbd58502, placas de circulación mjt-26-21 particulares del Estado de 
México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; IV.- 01 Vehículo marca Chrysler, 
Dodge, tipo camión redillas, color rojo con redilas en color rojo, modelo 1999, número de identificación 
vehicular 3b6mc36z4xm527115, placas de circulación la-55-086 particulares del Estado de México, por ser un 
bien que pudiera tener relación con el delito investigado; V.- 01 Vehículo marca general motors corp, tipo 
wagon, suburban mpv, color vino, modelo 1999, número de identificación vehicular 3gcec26r2xg182837, 
placas de circulación xwx-70-24, particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener 
relación con el delito investigado; el 6 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de: VI.- 01 Vehículo 
marca Chrysler, Dodge, tipo pick up con armazón tipo jaul placas de circulación ky-84-844, particulares del 
Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. VII.- 01 Vehículo marca 
Ford mpv, explorer, color gris modelo 2002 número de identificación vehicular 1fmzu73k82ud20160, placas de 
circulación tye-50-37 particulares del Estado de puebla, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito 
investigado; el 22 de mayo de 2018 se decretó el aseguramiento de: VIII 01 Vehículo marca general motors, 
Chevrolet tipo camión caja, color blanco con caja en color blanco modelo 1994, número de identificación 
vehicular 3gcjc44k5rm115105, y placas de circulación wz-31-963 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser 
un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; IX.- 01 Vehículo marca Ford, tipo camión redillas, 
color blanco con redillas color azul y metálico, modelo 1998, con identificación vehicular 3fekf37n3wmb02061, 
y placas de circulación xb-31-686 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener 
relación  con  el  delito  investigado;  X.-  01  Vehículo  marca  Ford  tipo  pick  up,  color  verde,  número  de 
identificación vehicular 1ftzx1727wkb83622, modelo 1998, placas de mml-29-62, particulares del Estado de 
México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; XI.- 01 Vehículo marca Dodge, 
tipo pick up, color verde, número de serie lm016331, placas de circulación wy-36-950, particulares del Estado 
de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado el 26 de marzo de 2018 se 
decretó el aseguramiento de: XII.- 01 Vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo van blazer mpv color 
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negro modelo 1996, número de identificación vehicular 1gndt13w2t2218987, placas de circulación xwd-75-95, 
particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; el 27 
de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de: XIII.- 01 Vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo 
camión redilas, color blanco  con redilas en color rojo, modelo 2003,  número de identificación vehicular 
3gbjc34rx3m107701, número de placas de circulación xb-55-116, particulares del Estado de Tlaxcala, por ser 
un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; el 27 de marzo de 2018 se decretó el 
aseguramiento de: XIV.- 01 Vehículo marca Ford, tipo camión redilas, color blanco con puertas color verde 
redilas en color rojo, modelo 1996, número de identificación vehicular efekf37h7tma09999, engomado de 
circulación  sf-59-774  del  Estado  de  Puebla,  por  ser  un  bien  que  pudiera  tener  relación  con  el  delito 
investigado; el 14 de mayo de 2018 se decretó el aseguramiento de: XV.- 01 Vehículo marca Ford, tipo pick 
up con redilas, color blanco con negro y redillas en color rojo, modelo 1982, número de serie ac1jyk33489, 
placas de circulación ku-66-338 particulares del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación 
con el delito investigado; XVI.- 01 Vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo camión redillas, color verde 
con redillas en color azul, modelo 1991, número de identificación vehicular 3gcjc44kxmm137500, con placas 
de circulación sj-11-037, particulares del Estado de Puebla, por ser un bien que pudiera tener relación con el 
delito investigado; XVII.- 01 Vehículo marca Ford, tipo pick up, color rojo, con estructura metálica y 
recubrimiento de madera tratada, modelo 1989, número de serie ac2lgg83906, con placas de circulación, xk- 
19-271  particulares  del  Estado  de  Veracruz,  por  ser  un  bien  que  pudiera  tener  relación  con  el  delito 
investigado XVIII.- 01 Vehículo: marca Ford, tipo camión redilas, color azul con redilas color azul y natural de 
madera, modelo 1991, número de serie ac3jhr45671, engomado de verificación placas sh72908 del Estado de 
Puebla, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; XIX.- 01 Vehículo marca Ford, tipo 
pick up, color blanco, modelo 1999, número de identificación vehicular, 1ftnx20s0xea45614, placas de 
circulación mep-60-97 del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito 
investigado; XX.- 01 Vehículo: vehículo marca Ford, tipo pick up doble cabina, color blanco con cofre en color 
negro, modelo 2001, número de identificación vehicular 1ftrw07w81ke02970, placas de circulación myk-25-36 
particulares del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; XXI.- 
01 Vehículo marca Ford, tipo pick up, color blanco, número de serie en cabina ac2ldl59165, y número de serie 
en chasis ac1jml82643, placas de circulación wy23269 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien 
que pudiera tener relación con el delito investigado; el 8 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de: 
XXII.- 01 Vehículo marca Chrysler Dodge, tipo pick up con jaula y redillas en color negro, modelos 1988 
número de serie l8-15695, placas de circulación lym-23-47 particulares del Estado México, por ser un bien que 
pudiera tener relación con el delito investigado; el 24 de mayo de 2018 se decretó el aseguramiento de: 
XXIII.-  01  Vehículo  tipo  van  ram  1500,  color  negro,  modelo  1998,  número  de  identificación  vehicular 
2b7hb11x7wk124482, placas de circulación tua-63-03, particulares del Estado de Puebla, por ser un bien que 
pudiera tener relación con el delito investigado; XXIV.- 01 Vehículo tipo van ram 1500, color negro, modelo 
1998, número de identificación vehicular 2b7hb11x7wk124482, placas de circulación tua-63-03, particulares 
del estado de puebla, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado; XXV.- 01 Vehículo 
marca  general  motors  corp,  Chevrolet,  tipo  pick  up,  color  azul,  modelo  1992,  número  de  identificación 
vehicular 1gcdc14zxnz149381, placas de circulación xb-13-620, particulares del Estado de Tlaxcala, por ser 
un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 84.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000687/2017,  acumulada  a  la  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000163/2017.  iniciada  por  el  delito  de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 22 de enero de 2018 se 
decretó el aseguramiento de 01 Vehículo camioneta marca general motors, Chevrolet, tipo pick up, color azul, 
modelo 1989, con número de identificación vehicular 3gcec30l3km142917 y placas de circulación xz-03-800 
particulares del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 85.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000163/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 20 de abril de 2017 se decretó el aseguramiento 
de 01 Vehículo marca Chevrolet, tipo camión redilas 3500, rojo, con redilas rojas, moldeo 2000, número de 
serie 1gbkc34j5yf490596, placas de circulación sh-53-157 particulares del Estado de Puebla, por ser un bien 
que pudiera tener relación con el delito investigado. 86.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000193/2017,  acumulada  a  la  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000163/2017.  iniciada  por  el  delito  de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 18 de abril de 2017 se 
decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Ford, pick up, super cab.f-150, color blanco, modelo 1999, 
con número de serie iftrx17l9xkb76438 y placas de circulación mwp-14-15 del Estado de México, por ser un 
bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 87.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000240/2017,  acumulada  a  la  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000163/2017,  iniciada  por  el  delito  de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 5 de diciembre de 2017 
se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Ford, tipo van m.p.v aeroestar, color rojo, modelo 1994, 
con número de serie 1fmda31u4rza98665 y placas de circulación xvn-46-30 del Estado de Tlaxcala, por ser un 
bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 88. Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000264/2017,  acumulada  a  la  FED-/TLAX/DEL  TLAX/0000163/2017,  iniciada  por  el  delito  de 
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Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 11 de julio de 2017 se 
decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca generalmotors, Chevrolet, tipo suburban m.p.v color gris con 
franjas en color rojo en los costados, modelo 1981, con número de seria 1g8ec16h4bf101018 y placas de 
circulación mkj-50-47 del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito 
investigado. 89.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000282/2017, acumulada a la 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000163/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en el cual el 5 de diciembre de 2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo 
marca Ford, tipo pick up f150, color negro con estribos en color gris y salpicadera frontal izquierda en color 
blanco, modelo 1997, con número de identificación vehicular 1ftdf1862vna77364, y placa de circulación kx-89- 
516 particulares del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 
90.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000311/2017, acumulada a la FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000163/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en el cual el 5 de diciembre de 2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca jeep, 
tipo   grand   cherokee   m.p.v.,   color   rojo,   modelo   1993,   con   número   de   identificación   vehicular 
1j4gz78y7pc601755, y placa de circulación pgc-21-80 particulares del Estado de Michoacán, por ser un bien 
que pudiera tener relación con el delito investigado. 91.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000258/2017,  acumulada  a  la  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000163/2017,  iniciada  por  el  delito  de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 5 de septiembre de 
2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca general motors, Chevrolet, tipo sedán chevy, color 
blanco, modelo 2006, con número de identificación vehicular 3g1sf21x26s121718, y placa de circulación tyg- 
75-97 particulares del Estado de Puebla, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 
92.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000627/2017, acumulada a la FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000163/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en el cual el 21 de noviembre de 2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca 
kenworth,  tipo  tractor  quinta  rueda,  color  blanco,  modelo  2010,  con  número  de  identificación  vehicular 
3wkddb0x6af811515, con placas de circulación 41-aa-6v del servicio público federal, por ser un bien que 
pudiera tener relación con el delito investigado. 93.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000627/2017,  acumulada  a  la  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000163/2017.  iniciada  por  el  delito  de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 21 de noviembre de 
2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo semirremolque marca mexicano, tipo tanque, color rojo con 
blanco, con número de identificación vehicular 3t9cf4034cm831039, modelo 2012, con placas de circulación 
915-xr-8 del servicio público federal, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 94.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/000005/2018, acumulada a la FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000163/2017. iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en el cual el 21 de febrero de 2018 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Nissan, 
tipo sedán tsuru, color blanco, modelo 2003, con número de identificación vehicular 3n1eb31sx3k463278, sin 
placas de circulación, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 95.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000225/2018, acumulada a la FED/TLAX/DEL TLAX/0000163/2017, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 22 de 
mayo de 2018 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca general motors corp, Chevrolet, tipo pick up 
cabina   y   media,   plataforma,   color   café,   modelo   1994,   con   número   de   identificación   vehicular 
2gcec19k0r1215452, con placas de circulación kv-78-356 particulares del Estado de México, por ser un bien 
que pudiera tener relación con el delito investigado. 96.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000533/2017,  acumulada  a  la  FED/TLAX/DEL  TLAX/0000163/2017,  iniciada  por  el  delito  de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 24 de noviembre de 
2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Chevrolet, tipo pick up con camper, color gris con 
camper en color metálico, modelo 1990, número de identificación vehicular 3gcec20t5lm128335 y placas de 
circulación lua-17-78 particulares del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación con el 
delito investigado. 97.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000200/2017. Posesión ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 29 de abril de 2017 se decretó el 
aseguramiento de 01. Vehículo marca dina, tipo camión tanque, color amarillo con tanque en color blanco, con 
número de serie 69*31979b7, con placas de circulación kz-18-641 particulares del Estado de México, por ser 
un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 98.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000389/2016. Iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el 
artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
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Hidrocarburos, en el cual el 30 de noviembre de 2016 se decretó el aseguramiento de: I.- 01 Vehículo marca 
Ford, tipo club wagón, m.p.v. Color azul, modelo 1998, con número de serie 1fmre1121wha62138 y placas de 
circulación, mxv-56-66 particulares del Estado de México, corresponde a un vehículo de origen extranjero y 
modelo 1998; II.- 01 el vehículo marca Ford, tipo camión redilas f 350, color azul con franja en color gris y 
redilas en color rojo, modelo 1991, con número de serie ac3jhg54083, y placas de circulación ks-84-168 
particulares del Estado de México; corresponde a un vehículo de origen nacional y modelo 1991; y III.- 01 el 
vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo camión redilas d350, color azul, modelo 1982, con número de serie l2- 
38608, y placas de circulación wz-01-801 particulares del Estado de Tlaxcala; corresponde a un vehículo de 
origen nacional, modelo 1982, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 99.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000134/2016, iniciada por el delito de robo, previsto en el 
artículo 368 bis del código penal federal, en el cual el 20 de mayo de 2016 se decretó el aseguramiento de 01 
Vehículo marca Ford, tipo camión redillas, color guinda con redillas en color metálico y guinda, modelo 1991, 
con número de serie ac3jys84488, con placas de circulación ku-58-104 particulares del Estado de México, por 
ser  un  bien  que  pudiera  tener  relación  con  el  delito  investigado.  100.-  Carpeta  de  investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000028/2017, Iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 25 de enero de 2017 se decretó el aseguramiento de 01 
Vehículo marca Freightliner, tipo camión redilas tres ejes, color rojo con redilas en color rojo y gris, con 
número de identificación vehicular en su cabina1fujbbcg13lk45744 y número de serie en su 
chasis3fyca5c167t022306 con placas de circulaciónxb-52-557 del Estado de Tlaxcala, por ser un bien que 
pudiera   tener   relación   con   el   delito   investigado.   101.-   Carpeta   de   investigación   FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000040/2017, Iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en el cual el 16 de marzo de 2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca general 
motors, Chevrolet, tipo pick up, color blanco con franja negra sobre el cofre, modelo 1993, con número de 
serie1gccs14a3p8165987, y placas de circulación sf-28-075, particulares del Estado de Puebla, por ser un 
bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 102.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000041/2017, Iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en el cual el 16 de marzo de 2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca general 
motors, Chevrolet, tipo pick up, s 10, color verde, modelo 1983, con número de serie 1gcbs14b2d2166101, y 
placas de circulación lza-59-17, particulares del Estado de México, por ser un bien que pudiera tener relación 
con el delito investigado. 103.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000042/2017, Iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 16 de marzo de 
2017 se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo pick up 3500, color azul con el 
cofre color negro, modelo 1994, con número de serie 3b7hc3679rm532308, y placas de circulación jh-31-845, 
particulares del Estado de Jalisco, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. 104.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000257/2017, Iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos  Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 30 de noviembre de 2016 se decretó el 
aseguramiento de 1 Vehículo tipo automóvil sedan marca Ford, submarca focus, color azul, con placas de 
circulación xup8491 particulares del Estado de Tlaxcala, modelo 2002 con número de 
serie1fabp33362w121553, por ser un bien que pudiera tener relación con el delito investigado. Lo anterior a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer 
actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un 
término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán 
abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación Tlaxcala, con 
domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, C. P. 
90110. 

 
 

Atentamente 

Tlaxcala, Tlaxcala a 14 de octubre de 2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo segundo transitorios de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

La Delegada de la Fiscalía General de la República en el Estado de Tlaxcala 

M. en D. Elizabeth Ibarra Sarlat 

Rúbrica. 

(R.- 488044) 
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Instituto Veracruzano de la Vivienda 
SUBASTA SSU-DRT-09-01/19 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 84 Fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, 

Artículo 28 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, Procedimiento SSU-DRT-009 del Manual Específico de Procedimientos para la Enajenación 
de Bienes Inmuebles del INVIVIENDA y los Acuerdos CD012/19 de la Primera Sesión Ordinaria y CD027/19 de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo 
del  Instituto  Veracruzano  de  la  Vivienda.  Se  convoca  a  las  personas  físicas  y  morales  a  participar  en  la  SUBASTA  PUBLICA  PRESENCIAL  A  MARTILLO 
con carácter NACIONAL para la enajenación de bienes inmuebles propiedad del Estado, de conformidad con el calendario siguiente: 

 
Bienes Precio Base Registro Visita al sitio Subasta Límite de Pago

Predio1 $18,228,000.00 Fecha: 29 al 31/Oct/19 
Horario: 9:00 a 14:00 hrs 

Fecha: 4 al 7/nov/19 
Horario: 9:00 hrs 
Lugar Palacio Municipal de Coatzacoalcos, Ver. 

Fecha: 8/nov/19 
Horario: 10:00 hrs.

Fecha: 15/nov/19 
Horario: 10:00 hrsPredio 2 $ 5,190,000.00 

Predio 3 $ 7,350,000.00 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
1. La Bases de Venta, están a disposición en el portal http://www.invivienda.gob.mx/. de la misma manera la información, documentación física o electrónica 

relativa estará disponible a partir del 28 de Octubre, en el Cuarto de Datos en el Instituto Veracruzano de la Vivienda sita en Cuauhpopoca No. 11, Colonia Salud, 
Código Postal 91070, en la ciudad de Xalapa, Ver., teléfonos 01 (228) 8-18-28-86 y podrán consultarse previa cita en Horario de 10:00 a 14:00 horas. 

2. Los interesados deberán enviar carta de solicitud por inmueble y/o lote de inmuebles al correo subastapublica@invivienda.gob.mx, proporcionando en archivo 
electrónico la información y documentos solicitados en las BASES DE VENTA. Validados los documentos, recibirán un correo electrónico de confirmación. 

3. No podrán participar en la subasta, directa o indirectamente, aquellas personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 32 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público (LFAEBSP). 

4. Los Inmuebles se encuentran ubicados en la Reserva Territorial de “Duport Ostión”, Municipio de Coatzacoalcos, Ver., cuentan con escritura y posesión, 
se entregarán libres de gravamen y sin limitación de dominio. 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO 
1. La Garantía de Seriedad será del 10% y es necesaria para obtener Constancia de Inscripción y en el caso del o los ganador (es) se convertirá en Garantía de 

Cumplimiento hasta que venza el plazo de realizar el pago total de los inmuebles. 
2. La VISITA AL SITIO es opcional y se efectuará conforme lo señalado. 
3. SUBASTA. Participantes deberán presentarse 30 minutos antes de la hora establecida en la presente y se efectuará conforme a la mecánica establecida 

en las BASES DE VENTA. 
4. El pago de los inmuebles se deberá realizar conforme a las fechas establecidas en la CONVOCATORIA Y BASES DE VENTA. 
5. El INVIVIENDA se reserva el derecho de modificar cualquiera de los términos y condiciones establecidos en la Convocatoria y en las Bases de Venta. 

Las cuales serán dadas a conocer a través de los avisos de rutina y serán publicadas en el sitio de internet: http://www.invivienda.gob.mx/ 
6. La publicación de la convocatoria y la entrega de las Bases de Venta no podrá entenderse como una oferta o promesa de venta por parte del INVIVIENDA. 

 
Atentamente 

Xalapa Ver, a 23 de octubre de 2019 
Gerente General 

Hazael Flores Castro 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 488200) 


